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B. Apoyo de implementos básicos para el trabajo académico de los PTC reconocidos con el perfil

deseable

El reconocimiento a Profesores/as de Tiempo Completo con perfil deseable se refiere al/a profesor/a que, 

de acuerdo con las características y orientación de cada subsistema, posee un nivel de habilitación académica 

y/o tecnológica superior al de los programas educativos que imparte, cuenta con el grado académico 

preferente o mínimo y realiza de forma equilibrada actividades de docencia; generación o aplicación 

innovadora de conocimientos, investigación aplicada o desarrollo tecnológico, asimilación, desarrollo y 

transferencia de tecnologías o investigación educativa innovadora; y tutorías y gestión académica-vinculación. 

Orientación de los subsistemas de educación superior: 

Universidades públicas estatales, de apoyo solidario y federales: Formar recursos humanos a nivel 

superior y posgrado, así como investigadores en todas las áreas del conocimiento, que puedan responder a 

los requerimientos actuales e incidir favorablemente en la resolución de problemas que contribuyan al 

desarrollo regional y nacional. Promover la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 

además de la cultura y la vinculación con la sociedad. 

Universidades politécnicas: Trabajar en programas pertinentes para el desarrollo regional y nacional, y en 

proyectos que llevan a cabo en estrecha colaboración con las organizaciones de los sectores productivo, 

público y social. Tienen la vocación de mejorar, a través de sus programas de educación continua, la 

capacitación de la fuerza de trabajo, con especial énfasis en los estados y regiones en las que se ubican; 

asimismo, estas instituciones tienen también la vocación de promover la consolidación de una cultura 

tecnológica, en todos los ámbitos de la sociedad. 

Universidades tecnológicas: Formar técnicos superiores universitarios aptos para la aplicación y 

generación de conocimientos y la solución creativa de los problemas, con sentido de innovación al incorporar 

los avances científicos y tecnológicos. Realizar investigaciones en las áreas de su competencia, que se 

traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan a elevar la calidad de vida de la comunidad y al 

mejoramiento y mayor eficacia de la producción industrial y de servicios. Desarrollar las funciones de 

vinculación con los sectores público, privado y social, para la consolidación del desarrollo tecnológico de la 

región. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

Institutos tecnológicos: Formar profesionales e investigadores/as aptos/as para la aplicación y generación 

de conocimientos que les proporcionen las habilidades para la solución de problemas, con pensamiento 

crítico, sentido ético, actitudes emprendedoras, de innovación y capacidad creativa para la incorporación de 

los avances científicos y tecnológicos que contribuyan al desarrollo nacional y regional; así como desarrollar e 

impulsar la investigación aplicada, científica y tecnológica que se traduzca en aportaciones concretas para 

mantener los planes y programas de estudio, actualizados y pertinentes, así como para mejorar la 

competitividad y la innovación de los sectores productivos y de servicios y elevar la calidad de vida de la 

sociedad. 

Escuelas normales: Formar docentes comprometidos/as con la educación, con una sólida identidad y ética 

profesional sustentada en competencias pedagógicas, conocimientos científicos, y valores humanísticos que 

promuevan el respeto a la diversidad, la sustentabilidad, el aprecio por la ciencia y el uso racional de la 

tecnología. Asimismo, atender la necesidad de una formación permanente de calidad y así garantizar los 

procesos asociados a la educación básica, en el marco de una sociedad en contante transformación. 

Universidades interculturales: Promover la formación de profesionales comprometidos con el desarrollo 

económico, social y cultural, particularmente, de los pueblos indígenas del país y del mundo circundante; 

revalorar los conocimientos de los pueblos indígenas y propiciar un proceso de síntesis con los avances del 

conocimiento científico; fomentar la difusión de los valores propios de las comunidades, así como abrir 

espacios para promover la revitalización, desarrollo y consolidación de lenguas y culturas originarias. 

Los requisitos generales para obtener el reconocimiento al perfil deseable son: 

1. Tener nombramiento como PTC. 

2. Haber obtenido el grado preferente (doctorado) o mínimo (maestría). En las UPE y afines se 

considerarán también como grado mínimo las especialidades médicas con orientación clínica en el área de la 

salud reconocidas por la CIFRHS y en las UT las especialidades tecnológicas. 

3. Demostrar de manera fehaciente sus actividades en: 

a) Docencia: Haber impartido una asignatura curricular frente a grupo al año (como mínimo 4 

hrs/sem/mes de docencia) en los últimos tres años anteriores a la fecha de presentar su solicitud ante el 

Programa o durante el tiempo transcurrido desde su primer nombramiento como PTC en la IPES o desde la 

obtención de su último grado (en caso de que este tiempo sea inferior a tres años). 

b) Generación o aplicación innovadora del conocimiento/Investigación aplicada, asimilación, 

desarrollo y transferencia de tecnología/Innovación, investigación aplicada y desarrollo tecnológico 

(dependiendo del subsistema): Deberá comprobarse con tres productos de buena calidad durante los 

últimos tres años inmediatos anteriores a la fecha de presentar su solicitud ante la DSA o durante el tiempo 

transcurrido desde su primer nombramiento como PTC en la IPES o desde la obtención de su último grado (si 

este tiempo es inferior a tres años). (Ver observaciones para cada subsistema en la siguiente tabla y en la 

tabla de PRODUCTOS VALIDOS PARA LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO AL PERFIL 

DESEABLE). 

Para identificar los productos académicos generados en este rubro es importante considerar que las 

Actividades innovadoras corresponden a todas las operaciones científicas, tecnológicas, organizativas, 

financieras y comerciales que conducen efectivamente a la introducción de innovaciones (de acuerdo con el 

“Manual de Frascati: Medición de las actividades científicas y tecnológicas”). 

Por otra parte, la Investigación y desarrollo experimental (de acuerdo con el “Manual de Frascati: 

Medición de las actividades científicas y tecnológicas”) comprende el trabajo creativo realizado de manera 

sistemática con el propósito de incrementar el acervo de conocimientos, incluyendo el del hombre, la cultura y 

la sociedad, y el uso de este acervo de conocimientos para concebir nuevas aplicaciones y que las 

actividades que no se consideran son: 

i. Los procesos educativos y la capacitación, con excepción de las investigaciones realizadas por los 

estudiantes de doctorado. 

ii. Las actividades de recolección, clasificación, análisis y evaluación de datos, llevadas a cabo con 

propósitos genéricos, con la única excepción de aquéllas que tengan como propósito apoyar un proyecto 

específico. 

iii. Las actividades de prueba y estandarización rutinaria de materiales, componentes, productos, 

procesos, etc. 
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iv. Los estudios de factibilidad para la implementación de proyectos de ingeniería. 

v. Cuidado médico especializado e investigación médica de rutina. 

vi. Trabajo administrativo y legal genérico relacionado con patentes y licencias; a menos que esté 

vinculado a un proyecto específico de investigación y desarrollo experimental. 

vii. Desarrollo rutinario de software. 

c) Tutorías: Durante el último año inmediato anterior a la fecha de presentar su solicitud. Impartidas a 

estudiantes o grupos o haber dirigido al menos una tesis. Para UT, institutos tecnológicos y UIC, además, ver 

especificaciones en la próxima tabla. 

d) Gestión académica-vinculación, individual o colegiada: Durante el último año inmediato anterior a la 

fecha de presentar su solicitud. Esta actividad comprende la participación en: 

i. Cuerpos colegiados formales (colegios, consejos, comisiones dictaminadoras, etc.). 

ii. Comisiones para el diseño, la evaluación y operación de programas educativos y planes de estudio. 

iii. Comisiones para la evaluación de proyectos de investigación, vinculación o difusión. 

iv. Dirección, coordinación y supervisión de programas educativos, de investigación, de vinculación o 

difusión. 

v. Acciones para crear y fortalecer las instancias y los mecanismos para articular de manera coherente la 

oferta educativa, las vocaciones y el desarrollo integral de los estudiantes a la demanda laboral y los 

imperativos del desarrollo regional y nacional. 

vi. Gestiones de vinculación que establecen las relaciones de cooperación e intercambio de conocimientos 

con organismos, públicos o privados, externos a la Institución de Educación Superior. 

vii. Organización de seminarios periódicos o de eventos académicos. 

viii. Actividades académico-administrativas. 

Para UT, institutos tecnológicos y UIC, además, ver especificaciones en la siguiente tabla. 

Es importante mencionar que ninguna de las cuatro actividades requeridas puede sustituirse por alguna de 

las otras. Los requisitos complementarios para los distintos subsistemas en algunos de los rubros pueden 

verificarse en la siguiente tabla. 

Los/as profesores/as con grado de doctor que presenten su solicitud de reconocimiento por cuarta vez o 

mayor consecutiva en la misma IPES podrán optar por una vigencia de 6 años si demuestran que: 

i. Su producción académica de los últimos tres años es en dos terceras partes indizada, 

ii. Cuentan con dirección individualizada en doctorado en los últimos tres años, 

iii. Participan en la actualización de los planes y programas educativos de licenciatura de su Institución, y 

iv. Cumplen con los demás requisitos establecidos en las presentes RO. 

Modalidad Requisitos Procesos de selección 

Profesores/as de 

universidades públicas 

estatales, de apoyo 

solidario y federales 

 

b) Generación o aplicación innovadora 

del conocimiento: Haber participado 

activamente en un proyecto de generación 

o aplicación innovadora del conocimiento. 

Se demuestra a través de la producción 

académica. 

Las IPES presentan al Programa los nombres y 

currícula de los/las PTC que de acuerdo con los 

criterios abajo descritos son candidatos viables a 

obtener el apoyo: 

a) Grado. Que el/la PTC cuente con el grado 

mínimo o preferente. 

b) Equilibrio de actividades. Este se da cuando 

un/a PTC atiende cada una de las cuatro 

actividades requeridas (docencia; Generación o 

aplicación innovadora del 

conocimiento/Investigación aplicada, asimilación, 

desarrollo y transferencia de 

tecnología/Investigación aplicada y desarrollo 

tecnológico –(dependiendo) 

Profesores/as de 

universidades 

politécnicas 

 

b) Innovación, investigación Aplicada y 

Desarrollo Tecnológico (IIADT): Haber 

participado o estar participando 

activamente en proyectos innovadores de 

IIADT que atienden necesidades del 

sector productivo. Se demuestra a través 

de la producción académica. 
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Profesores/as de 

universidades 

tecnológicas 

 

b) Innovación, investigación aplicada, 

asimilación, desarrollo y transferencia 

de tecnología: Haber desarrollado 

proyectos de investigación aplicada, 

desarrollo tecnológico o servicios 

enfocados a la mejora de los procesos o 

problemas de carácter técnico de los 

sectores productivos de la región. Se 

demuestra a través de la producción 

académica. 

c) Tutorías: Además, es válida la 

impartición de tutorías a los estudiantes 

durante sus estadías en instituciones 

públicas o privadas. 

d) Gestión académica-vinculación: 

También es válida la realización de 

actividades que permitan interrelacionar a 

la Universidad Tecnológica con las 

demandas y necesidades de las 

Instituciones de la región (impartición de 

cursos de educación continua a 

instituciones públicas y privadas, 

coordinación de proyectos de estadías y 

coordinación de proyectos "Escuela 

práctica" señalados en el documento" 

Lineamientos de Vinculación del 

Subsistema de Universidades Tecnológicas 

emitidos por la DGUTYP ubicado en: 

http://cgut.sep.gob.mx/calidad/2009/33.zipD

ocumento L-CG-DVC-SE-04.doc. 

del subsistema-; tutelaje al estudiantado y 

gestión académica-vinculación) con mayor 

ocupación en docencia e investigación, y 

cubriendo entre todas, la dedicación a tiempo 

completo del trabajo académico. 

Es necesario considerar también que: 

1. El llenado de las solicitudes se realiza en línea 

durante el periodo señalado en la convocatoria, 

no habiendo posibilidad de recibir información 

adicional o solicitudes extemporáneas fuera de 

las fechas que para tal efecto determine el 

Programa. No habrá ningún otro medio para 

participar. 

2. La solicitud debe ajustarse al formato que se 

especifica en el SISUP de captura y el/la 

profesor/a debe someterla a su IPES junto con la 

documentación comprobatoria oficial de los 

requisitos descritos para cada subsistema. Es 

responsabilidad de las IPES integrar y conservar 

el expediente de los/as profesores/as solicitantes 

con los comprobantes fehacientes de cada una 

de las actividades registradas en el currículum 

electrónico. 

3. Para realizar la entrega de solicitudes y, de 

acuerdo al calendario de recepción, la IES por 

conducto del RIP deberá entregar en la DSA: 

a) Oficio de presentación de las solicitudes y una 

relación de éstas en orden alfabético. 

b) Las fichas de recepción que emite el SISUP, 

debidamente firmadas por los/las profesores/as 

solicitantes y avaladas por el RIP (original). 

  c) Para los/las profesores/as cuyo máximo grado 

académico obtenido es en alguna especialidad 

médica no reconocida por la CIFRHS o realizada 

en el extranjero, se requiere presentar copia 

fotostática del comprobante de grado. 

d) Para los/las profesores/as de UT cuyo máximo 

grado académico obtenido es especialidad 

tecnológica, se requiere presentar copia 

fotostática del comprobante de grado. 

4. La evaluación y selección de los/as 

beneficiarios/as se hace por comités de pares 

convocados para el efecto por el Programa los 

cuales están constituidos por investigadores que 

representan las disciplinas comprendidas en las 

diferentes áreas del conocimiento y podrán ser 

apoyados por especialistas reconocidos para la 

evaluación, en tal sentido son preponderantes 

los criterios cualitativos a los cuantitativos en las 

áreas del conocimiento de los concursantes. 

Los/as expertos/as integrantes de los comités de 

pares son seleccionados/as preferentemente 

entre los/as académicos/as de alto nivel y con 

probada experiencia en evaluación del SNI, 

Secretaría de Cultura y del CONACYT. 
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Profesores/as de 

institutos tecnológicos 

 

b) Investigación Aplicada y Desarrollo 

Tecnológico: Haber desarrollado 

proyectos de investigación aplicada y 

desarrollo tecnológico enfocados al 

desarrollo regional o nacional, en 

especial relacionados con la micro, 

pequeña y mediana empresa. Se 

demuestra a través de la producción 

académica. 

c) Tutorías: También es válido: 

i. Asesorar a por lo menos dos estudiantes 

en actividades de servicio social o del 

concurso de ciencias básicas, o a un 

equipo de estudiantes que participe en 

proyectos de creatividad o emprendedores. 

ii. Asesorar y dar seguimiento a los 

proyectos residenciales profesionales. 

d) Gestión académica-vinculación: 

También se consideran las actividades que 

permitan interrelacionar a la IPES con las 

demandas y necesidades del sector 

productivo. Dichas actividades pueden ser 

la realización de estancias en la industria o 

en centros de investigación o en otras 

instituciones de educación superior. 

5. La DSA informará de manera electrónica a las 

IPES sobre los dictámenes de las solicitudes tres 

meses después del cierre de la semana de 

recepción correspondiente. En caso de que 

existan solicitudes no aprobadas se indicarán los 

motivos y fundamentos. 

6. La renovación del reconocimiento al perfil 

deseable deberá tramitarse en la convocatoria 

respectiva inmediata anterior a la fecha de 

vencimiento del mismo. El reconocimiento tendrá 

una duración de tres años cancelándose si el/a 

profesor/a deja de laborar en la Institución dentro 

de la cual lo obtuvo. 

7. Obtenido el reconocimiento al perfil deseable 

y, si corresponde (si no se ha recibido con 

anterioridad), el/a profesor/a podrá solicitar el 

apoyo para contar con los implementos básicos 

individuales de trabajo que le faciliten desarrollar 

de manera más eficiente su labor académica. 

Profesores/as de 

escuelas normales 

públicas 

 

b) Generación o aplicación innovadora 

del conocimiento: Haber participado 

activamente en un proyecto de generación 

o aplicación innovadora del conocimiento 

del ámbito educativo. Se demuestra a 

través de la producción académica. 

 

Profesores/as de 

universidades 

interculturales UIC 

 

b) Generación o aplicación innovadora 

del conocimiento: Haber participado 

activamente en un proyecto de generación 

o aplicación innovadora del conocimiento 

relacionado con la preservación, 

desarrollo y consolidación de las 

expresiones y manifestaciones 

culturales de los pueblos originarios. Se 

demuestra a través de la producción 

académica. 

c) Tutorías: Además, es válido asesorar 

por lo menos a dos estudiantes en 

actividades de vinculación con la 

comunidad, servicio social o trabajo 

recepcional. 

d) Gestión académica-vinculación, 

individual o colegiada: Además, es válida 

la participación en proyectos y acciones de 

vinculación con la comunidad y en 

actividades de promoción de actividades 

orientadas a la preservación, desarrollo y 

consolidación de las expresiones y 

manifestaciones culturales de los pueblos 

originarios. 

 

Nota. La captura de las solicitudes de los procesos antes señalados se podrá realizar en las siguientes 

direcciones electrónicas: https://promepca.sep.gob.mx/solicitudesv3; https://promep.sep.gob.mx/solicitudesv3  
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Otras consideraciones son: 

a) Los/las profesores/as que durante el período a evaluar anterior a la presentación de su solicitud gozaron 

de un año sabático, se encontraban comisionados o se reincorporaron a la institución, podrán solicitar el 

reconocimiento a PTC con perfil deseable o renovarlo, si al momento de presentar su solicitud comprueban 

que se han incorporado a la IPES a tiempo completo y están realizando las cuatro actividades requeridas. En 

estos casos es necesario presentar constancia del permiso institucional respectivo para pedir la apertura de la 

solicitud, se podrá considerar un permiso máximo de hasta 2 años y sólo se contemplará que el/la PTC no 

cuente con docencia, los demás requisitos los debe cumplir en su totalidad. 

b) Los/las profesores/as que anteriormente hayan recibido apoyo en las Convocatorias de "Apoyo a la 

incorporación de nuevos profesores de tiempo completo" o de "Apoyo a la reincorporación de exbecarios 

PROMEP", podrán solicitar el reconocimiento del perfil deseable si al momento de presentar su solicitud 

comprueban que realizan las cuatro actividades requeridas. 

c) Los/las profesores/as que soliciten apoyo para la realización de tesis o apoyo de estudios en programas 

con estancia reducida podrán solicitar el reconocimiento del perfil deseable si al momento de presentar su 

solicitud comprueban que realizan las cuatro actividades requeridas. 

d) Los/las profesores/as que no tienen el grado preferente o mínimo, debido a que no les fue ni les será 

posible obtenerlo, pero cuentan con una amplia y reconocida trayectoria académica en años y que les ha sido 

reconocida por un comité evaluador correspondiente establecido por la IPES, podrán participar en esta 

Convocatoria siempre que cumplan con las demás condiciones establecidas. La solicitud del/la profesor/a 

deberá ser acompañada de un comunicado del titular de la Institución que exprese de forma razonada el 

apoyo a la solicitud considerando que el/la profesor/a ya no obtendrá un mayor grado académico y del 

dictamen del cuerpo evaluador que lo propone. Además, el currículum vítae capturado por el/la profesor/a en 

el SISUP deberá avalar su trayectoria. El Programa dictaminará en forma definitiva sobre estos "casos 

excepcionales". 

e) El Reconocimiento al perfil deseable tendrá una duración de tres o seis años, según el dictamen 

recibido, contados a partir de la fecha registrada en la Carta de liberación o el oficio de notificación emitidos 

por el Programa siendo cancelado si el/la profesor/a deja de laborar en la IPES en la cual lo obtuvo. 

PRODUCTOS VALIDOS PARA LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO AL PERFIL DESEABLE 

Subsistema de 

educación superior 

Productos válidos para todos los 

subsistemas 

Productos específicos por subsistema 

UPE, UPEA e IF • Libros 

• Capítulos de libros1 

• Artículos indizados2 

• Artículos arbitrados2 

• Propiedad intelectual (creaciones 

de la mente: invenciones, obras 

literarias y artísticas, así como 

símbolos, nombres e imágenes 

utilizadas en el comercio) 

• Modelos de utilidad 

• Transferencia de tecnología 

• Desarrollo de infraestructura 

• Patentes 

• Prototipos 

• Informes Técnicos4 

• Diseño de herramientas (área de 

Ingeniería y Tecnología) 

• Obras artísticas (éstas son productos válidos 

únicamente para el área de conocimiento de 

Educación, Humanidades y Artes y sólo en 

disciplinas artísticas). 

UPT e Institutos 

Tecnológicos 

• No aplica. 

UT • No aplica. 

Escuelas Normales 

Públicas 

• Memorias arbitradas de congresos3 

UIC • Obras artísticas (éstas son productos válidos 

únicamente para el área de conocimiento de 

Educación, Humanidades y Artes y sólo en 

disciplinas artísticas). 
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1. Uno o más capítulos de un mismo libro se consideran únicamente como un producto válido. Las 
memorias arbitradas de congresos (memorias en extenso) no se consideran equivalentes. 

2. El mismo artículo publicado en diferentes revistas se considera sólo como un producto. Para los 
subsistemas de UPT, UT e Institutos Tecnológicos se consideran los artículos arbitrados en revistas de 

tecnología o de ciencia aplicada. Las memorias arbitradas de congresos (memorias en extenso) no se 

consideran equivalentes. 

3. No son equivalentes a capítulos de libro o a artículos científicos y el mismo trabajo presentado en 
diferentes foros se considera como un solo producto. 

4. Estos son válidos siempre y cuando sean los informes finales, cuenten con el aval de las instituciones 
beneficiarias directas y describan los beneficios logrados. Deben acompañarse de un dictamen razonado 

emitido por el usuario u organización beneficiaria directa la cual debe ser ajena a la Institución de Educación 

Superior de adscripción del/la profesor/a en el que se declare que el proyecto desarrollado presenta las 

siguientes características: i. Innovación (rompe esquemas tradicionales); ii. Originalidad del trabajo 

desarrollado u originalidad en la metodología empleada (no ha sido reportada por ningún otro autor 

previamente), y iii. Incluye formación de recursos humanos durante su desarrollo. En este sentido, el dictamen 

deberá especificar los nombres de los/las profesores/as y alumnos/as que participaron, así como los 

argumentos en los que se fundamenta el usuario u organización beneficiaria para sustentar su declaración de 

que se cumplieron los tres requisitos mencionados. 


